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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

Delegación Provincial de Valladolid

Notificación de requerimiento a obligado estadistico

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se procede a requerir a los obligados esta-
dísticos relacionados, a los que ha sido imposible practi-
car la notificación por otros medios, para que cumplan
con las obligaciones estadísticas recogidas en la Ley
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar, en el plazo de quince días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio, los datos requeridos relacio-
nados con las encuestas que en el anexo se citan, y
cuyos cuestionarios se encuentran a su disposición en
esta Delegación, sita en el paseo de Zorrilla número 12 de
Valladolid. En caso de cualquier duda o aclaración pue-
den llamar a los teléfonos 983 362 652 y 983 362 653
dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente
requerimiento, se procederá al inicio de los correspon-
dientes expedientes sancionadores de acuerdo con lo dis-
puesto en la citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la
Función Estadística Pública, y en su Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sanciondor, aprobado por
el Real Decreto 1.572/1993, de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre /o Razón Social Localidad NIF Encuesta y periodo

Pavimentos Cantabria 128, S.L. Santander(Cantabria) B39467089 Encuesta Trimestral de Coste Laboral.
Mes: febrero 2008.

Al Madina S.C. Santander(Cantabria) G39521356 Encuesta Trimestral de Coste Laboral
. Mes: Marzo 2008.

Valladolid, 24 de junio de 2008.–El delegado provincial,
Francisco Rodríguez Redondo.
08/8966

AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Notificación para la renovación de las inscripciones en el
Padron Municipal de los Extranjeros no Comunitarios, sin
autorización de residencia permanente y caducidad de
las inscripciones.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16.1, 2º
párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, que establece la renovación
periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón
Municipal de los extranjeros no comunitarios, sin autori-
zación de residencia permanente y la caducidad de
dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal
renovación, mediante el presente anuncio se hace pública
la notificación a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación, ésta
no se ha podido practicar.

Los interesados o sus representantes podrán perso-
narse en las oficinas municipales del Ayuntamiento de
Entrambasaguas, en el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

INTERESADO: Don Javier Lasa Cruz.
DOMICILIO: Hoznayo, barrio La Plaza 10.
FECHA CADUCIDAD: 20 de junio de 2008.
Entrambasaguas, 23 de junio de 2008.–El alcalde,

Rosendo Carriles Edesa.
08/8963

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Caducidad y Baja de inscripción en el Padrón Municipal
de Habitantes de Meruelo de inscripciones de Extranjeros
no comunitarios sin autorización de residencia perma-
nente. 

Publicación en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de notificaciones que no han podido practicarse en el
domicilio designado por los interesados.

08/8564


